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bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
civil, dependientes de este ultimo Cepartamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse D- conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Minil:;terio de Hacienda, a través
de la Dirección G€neral del Patrimonio del Estado. se llevarán
El cabo los trámites necesarios para la efectivida.d de Cuanto
56 dispone en el presente Decreto, autorizitndose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gámiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRACO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 1768/1973, de 28 de junio, por el Que se
acepta la donación al Estado por el Ayunt-amiento
de Villanueva de Gómez (AvilaJ de un inmueble
de 555 metros cuadrados, sito en el· mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia CiVil.

Por el Ayuntamiento de. ViUanueva de Gómez (AvilaJ ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de quinientos cincuenta y cinco metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal, con destino ala construcción
de una Ctisa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho
de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de ViUanueva de Gó~

mez {Avila} de un edificio y el ·solar sobre el que se levanta,
enclavado en el número siete de la plaza de la Constitución
del mismo término municipal. qUe linda: Oeste, con la plaza
de su situación; Sur, con la calle de' Oro; Nórte. con la calle
Madrid, y Este, con fincas urbanas de don Emilio Gutiérrez
Cuenca y otros.

El inmueble objeto de donación se destinará a la COl1struc~

ci6n de una casa-cuartel para la Guardia Civil.
Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de ·la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuattelpara la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis~

puesto en la vigente legislación de Régimen Local.
Articulo tercero.-'Por el Ministerio de Hacienda~ a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarAn
a cabo los trámites necesarios para la e-fecti~idad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Avilaf) funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1769/1fJ13, de 28. de junio, por el Que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de La Rambla (Córdoba) de un inmueble de 2.000,14
metros cuadrados, sito en el m'ismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de La Rambla ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superfiCial de dos mUcama
catorce metros cuadrados" sito en el mismo. término municipal,
con destino a la construcción de Una casa~cuartel para la GUar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de intares
la referida construcCión.

A propueste del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do~
nación al Estado por el Ayuntamiento de La Rambla (Córdo~

ba), de un solar de dos mil coma· catorce metros cuadrados de
superficie, sito en la caUe de José Antonio Gir6n. número
treinta y uno. del mismo término municipal. lindando, por la
izquierda, con edificio de propiedad del Municipio; por la de
recha. con terreno municipal, sobre el cual se han construido
viviendas para Maestros nácionalj:ls, y por-el fondo, con más
terreno municipal, y de don Rafael Cabello de los Cobas Lu
cena.

El inmueble objeto de donación de destinará e. la construc
ción de un casa-cuartel para la Guardia Chil.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de iUenes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donaciÓn habrá de cumplirse de conformidad con lo· dis~
puesto en la vigénte LegislacióJl de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministario de Hacienda,~ a través
de la Dirección General del Patrimonio· del Estado. se nevarán
a cabo los trámites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Córdoba o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BAHRERADE lRIMO

DECRETO 177011973, de 28 de ;unio,poT el Que se
acepta la donación al Estado por et Ayuntamiento
de Montanejos lCastellón de la Plana) de un in
mueble de 1.916 metros cuadrados. sito en el mism1J
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Montaneios (Castellón de la Plana)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de mil noveda'ntos dieciséis metros cuadr$rlos, sito
en el mismo término municipal. con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcCión. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. delibera
ción del.Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho
de junío dI" mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación a: Estado por el Ayuntamiento de Montanejos (Caste
l1ón de la Plana) de un solar de mil novecientos dieciséis me
tros cuadrados de superfiCie; Partida Solana. del mismo térmi
no municipal. que linda: Al Norte. con propiedad de Anselmo
Navarro Fornás; al Sur,. propiedad de Miguel Montarlo Ga
fiete; al Este, carretera de Jérica a Zucaina. y al Oeste, prapie~
dad de Miguel Bro FornAs y Miguel Ventura Pairo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil

Artículo segundo.--El inmueble mencionado deberA incor
porarse al Inventario General de Bienes dAl Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de ·1a ""Propiedad. para BU
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de, la
Gobernación para los servicios· de case--cuartel para la Guardia
Civil; dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de curilplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
acabo lo'> trámites necesarios para la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al t!ustríSimo se
ñor Delegado de Hacienda deCasteUón de la Plana. o funcio
nario en. quien delegue, para que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la· correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FllANCO

El Ministro de Haclenda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO


